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BOLETI N OFI CI AL
Se publica los lú n es , miércoles y v iér n es .— Los suscritores de esta C iudad , pagarán  [ 

8  reales a l  mes y 1 2 ,  los de fu e r a ; 5 0  un trim estre , 5 4  medio año y 9 6  por  un  año . |
Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN, PRÉVIA LICENCIA 

DEL S eñor G obernador ,  pagarán  m edio r ea l  po r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION D E L A  G A C ETA  D E illA D R ID

PRESIDENCIA

S. M . la Reina Nuestra Se
ñora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gubernador 
de la provincia de Toledo ha negado al 
Juez de primera instancia de Talavera de 
la Reina la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde-Corregidor de dicha 
villa D. Juan Bautista. Granés, del cual 
resulta:

Que en 10 de Enero de 1851 se pre
sentó por el Promotor flscal de Talavera 
un escrito ante el Juzgado manifestando 
que tenia noticia do que en 31 de Diciem
bre anterior varios vecinos de dicha villa 
habían sido sorprendidos por el Alcalde- 
Corregidor en ocasión en que estaban ju
gando á la banca, por cuya razón Ies im
puso la multa qiio creyó conveniente; que 
denunciaba este hecho porque constituyen
do, según el Código penal, un delito mó- 
ncs grave, solo el Juzgado era el compe
tente para penarlo:

Que instruidas las oportunas diligencias 
36 tomó declaración á los individuos de
nunciados, los que expusieron: que ha
biéndose reunido en dos distintas casas 
para jugar al solo, se presentó en ellas el 
Alcalde-Corregidor, el que les hizo com 
parecer al dia sigu ien te  á  su presencia, 
Imponiéndoles una m ulla para pagar los 
jornales de las obras publicas, debiendo ir 
u trabajar en ellas caso de insolvencia; 
que pagaron la m ulla ménos uno que 
u'reció m andar á las obras un hom bre con 
“Da caballería:

. Que el Promotor fiscal en nuevo es
crito pidió que se ampliasen las dilígen- 
oias, toda vez que aparecía que el Alcal- 
®*Corregidor habia impuesto varias mul

tas dándoles distinta inversión de la pre
venida en el Real decreto de 14 de Abril 
do 1848; haciendo sufrir penas personales 
á los que no las pagaban, usurpando de 
este modo las atribuciones judiciales:

Que de las nuevas diligencias practi
cadas aparecieron comprobados los hechos 
denunciados; por lo que el Juzgado, de 
conformidad con el dictámen del Promotor 
fiscal, pidió la competente autorización 
para procesar al Alcalde-Corregidor por 
creerle reo de los delitos da abrogación de 
facultades judiciales, de imposición de pe
nas pecuniarias, dándoles di '̂llnta inversión 
de la prevenida, y por lo tanto, compren
dido en los artículos 2 9 1 ,2 9 2 , 293 y 320 
del Código penal:

Que el Gobernador la negó después do 
haber oído al interesado y al Consejo pro
vincial, fundándose en que el Alcalde- 
Corregidor no se salió de la esfera de sus 
atribuciones, y que si algún exceso ó falta 
hubiere cometido en hi imposición de cor
recciones, solo eran judiciables ante su 
Autoridad.

Visto el párrafo octavo dol art. 10 de 
la ley de 25 de Setiembre último dada 
para el Gobierno y Administración de las 
provincias, que declara que no será nece
saria la autorización para perseguir los 
delitos de imposición de castigo equiva
lente á pena personal abrogándose facul
tades judiciales y percepción de multas en 
dinero; prescripción á la cual se ha dado 
efecto retroactivo según la Real órden de 
13 de Noviembre último:

Considerando que los hechos que han 
originado este expediente son de los excep
tuados do la garantía de autorización 
prévia por el citado párrafo octavo del ar
tículo 10 do la ley de 25 de Setiembre 
úilímo;

Conformándome con lo informado por 
!a Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada por el Juez de Ta
lavera.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidcute del Coasqo de Minis.tros,

A lejandro  m on .

En el expediente en que el Gobernador ¡ 
de la provincia de Tarragona fia negado al | 
Juez de primera instancia de Tortosa la |

aulorizaoíon que solicitó para procesar al 
Alcaide y Suta-Atcaide do la cárcel, Fran
cisco Pablo y Jusó Domingo Angela, re- 

‘sulta;
Que Francisco Echevarría, preso de la 

cárcel de Tortosa que estaba colocado en 
las habitaciones altas de dicha cárcel, 
aprovechando la ocasión de hallarse dis
traído un preso que guardaba la escalera, 
se marchó la noche del 27 de Setiembre 
último dirigiéndose á su casa en busca de 
un poco do dinero; y como trabase una 
disputa con su mujer, acudieron los ve
cinos á los gritos que esta daba, ponién
dolo en conocimiento del Juzgado, el que 
ordenó su captura, que verificó un al
guacil con una pareja de guardias civiles:

Que instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de los hechos, Eche
varría expuso que no habiendo nadie que 
guardase la escalera, salió de la cárcel 
con ánimo de volver á ella- después de 
recoger el dinero que tenía, y de averi
guar el paradero de unas prendas (jue le 
faltaban; que todos los presos de su de
partamento sallan y entraban á las horas 
que les parecía, y algunos acompañados 
del Ayudante Angela, declaración que fiió 
confirmada por el aserto de varios indi
viduos:

Que en 2 de Octubre siguiente se pre
sentó una denuncia por varios presos ex
poniendo que el Alcaide y Sota-Alcaide se 
llevaban los presos á trabajar en sus he
redades y les permitan salir; acompañán
doles algunas veces, denunci aqiie fué con
firmada en parta por las declaraciones de 
algunos presos:

Que el Juzgado, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, dió auto 
inhibiéndose del conocimiento de la causa 
por creer que solo se había cometido una 
falla que debía corregirse gubernativa
mente:

Que elevado el auto á la aprobación de 
la Audiencia del territorio, dicha Supe
rioridad lo dejó sin efecto, mandando 
continuar los procedimientos con arreglo 
á derecho contra el Alcaide y Sota-Al
caide do la cárcel:

Que en su virtud e! Juzgado pidió la 
competente autorización para procesar á 
los expresados funcionarios por creerlos 
comprendidos en el art. 313 del Código 
penal:

Que el Gobernador la negó fundándo
se, con el Consejo provincial, en que los 
abusos do que se ha hecho mérito no cons
tituyen delitos, pues son faltas reglamen
tarias, cuya reprensión debe corresponder 
á la Autoridad gubernativa.

Visto el art 67 del reglamento de 
Juzgados de 1." de Mayo de 1844, que 
declara á los Alcaides responsables con su 
persona y bienes de la custodia de los 
presos, y dependientes^ de los Jueces por 
lo que hace al cuidado, tratamiento y de
partamento en que deben tener los presos: 

Visto el art. 17 de la ley de prisiones 
de 26 de Julio de 1843, en que se dispon© 
que los Alcaides de los depósitos munici
pales y cárceles cumplan los mandamien
tos y providencias de los Tribunales y Jue
ces respectivos en lo conceTniente á la cus
todia, incomunicación y soltura de presos 
en causa pendiente;

Considerando que el preso Echevarría 
se marchó de la cárcel por no tener los 
encargados de ©Ha la vigilancia debida: 

Considerando que Echevarría estaba 
á la disposición del Juzgado por ser de 
causa pendiente, toda vez que se halla, 
ba en sustanciacion;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada por el Juez de Tortosa.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJANDRO MON.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 155.

Sección de Fomento.— Anuncio.—Su
basta.

En virtud de órden de la Dirección 
general de Obras públicas de 31 de Mayo 
próximo pasado, se sacan á tercera pú
blica subasta les productos maderables 
y leñosos de los árboles marcados al efec
to existentes en el canal de María Cristi
na, término de esta Ciudad, en el espa
cio comprendido desde el sitio denomina
do Partidor del Palo hasta el Vado de 
la Casa de la Balsa, cuyo ten-eno está
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(ííviilido en cuatro trozos en la forma que 
se espresa á continuación de este anuncio; 
habiéndose rebajado á una torcera parlo 
el valor de dicbos árboles y maderas del 
de su primitiva tasación.

La subasta so celebrará por pliegos 
cerrados el día veinte de Junio actual á 
las doce del mismo en el despacho de este 
Gobierno y ante raí Autoridad, estando el 
espediente de manifiesto en la Sección de 
Fomento de esta provincia para que pue
dan enterarse las personas que deseen in
teresarse en la subasta.

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la tasación. Cada trozo de los 
que se hallan señalados puede rematarse 
aisladamente, poro en igualdad de con
diciones será preferida la proposición de 
la persona que se quede con la totalidad 
de la corta, entendiéndose esta ^  mala 
rasa, con la precisa obligación de desce
par. El plazo para la corta y saca de las 
maderas os el de un mes contado desde el 
dia de la aprobación de la subasto y para 
el descepe y eslraccion de las leñas el de 
cinco meses conlailos desde igual feclia; 
en el caso de terminarse los plazos ánles 
señalados, sin que se hayan llevado á ca
bo dichas operaciones se concluirán por 
administración y á costa del rematante.

Para tomar jíarle en la .«ubasla de
berá acompañarse á la proposición la car
ia de pago de haber depositado en la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 20 por 
100 del valor de la tasación del trozo ó 
trozos por que se interese el rematante; 
y no se entregará á este la superficie 
de corta, sino en vista de la carta de pago 
que acredite el ingreso en Tesoreria de 
la cantidad á que haya ascendido el re
mate; siendo de cuenta de aquel el abo
no de los gastos del expediente.

Lo que hé dispuesto se inserte en es
te periódico oficial, encargando á los Al
caldes de esta provincia lo fijen en los 
sitios de costumbre para conocimiento del 
público.

Albacete 8 de Junio de 1864.— 
Julián de Nocedal

Trozos y tasación que se citan en el an
terior anuncio rebajada á la tercera
parte del valor de la que ha servido
de Upo en las subaslas anteriores.

1. ° Desde el Partidor del 
Palo hasta el puente de la 
AlfooPÍca, comprende *267 ol
mos, 7 chopos, 11 álamos,
121 cargas de leña, y Ib  de
caña tasados en rs. vn. . . 1140 bO

2 . " Desde el puente de la 
Alfonsica hasta el dol camino 
Real, comprende 34 olmos,
11 chopos, 212 álamos, 207 
cargas de leña y 63 de caña
lasados en rs. vn. . . . 1G31 67

3. ® Desde el puente del 
camino Real hasta el del fer
ro-carril, comprende 71 ol
mos, 24 álamos, 9 sargas y 
67 cargas de leña, tasados
en rs. vn.................................  1104 67

4. " Desde e! puente del 
ferro-carril ha^Ui el vado de 
la casa do la Balsa, compren
de 71 olmos, 16 álamos y 
35 cargas de leña en reales
vellón.......................................  538 48

T o ta l . 4413 52

arrendamiento en conjunto con la libertad 
de ventas de los derechos de consumos de 
esta villa para el ano económico de 1864 
á 1865, bajo los tipos siguientes:

Alcaldi*í constitucional de 
Alcadüzo.

Don Ponciano Alfaro, Teniente Alcalde 
constiliiciunai de esta villa en (unciones 
del Alcalde por ausencia.

llago saber: Que el Ayuntamiento de 
jni presidencia acpidenlal ^ha acordado el
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El remate tendrá lugar en los domin
gos 19 y 26 del corriente, en la Sala 
capitular de once á doce de sus respecti
vas mañanas, bajo las condiciones que 
desde este dia quedan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, en convocación de 
licitadores.

Alcadozo 5 de Junio de 1864.—Pon- 
clano Alfaro.— Por su mandado, Joaquín 
Benavent© y Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde.

Don José García del Valle, Teniente de 
Alcalde y con funciones de Alcalde por 
enfermedad de este.

A los vecinos y hacendados forasteros 
hago saber: Que debiendo proceder la Junta 
pericial á la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año econó
mico de 1864 á 1863, se hace indispen
sable presenten en el término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayuntamien
to, contados desde la inserción de este en 
el Boletín oficial do la provincia, relacio
nes por duplicado de las altas y bajas que 
hayan sufrido en su riqueza; apercibidos 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
serán desestimadas las reclamaciones que 
hicieren después.

Villaverde 50 de Mayo de 1064.— 
José Valle.—Por su mandado, Marcelino 
Serrano, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
La Roda.

Don José Briones, Alcalde constitucional 
de esta villa de la Roda.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en razón á no haber teni
do efecto la subasta por separado de las 
especies de consumo, aceite, jabón y car
nes, ha acordado convocar licitadores á 
la nueva subasta de las mismas en con
junto y con libertad de ventas, la cual 
tendrá lugar en la Sala Capitular los dias 
12 y 19 de ios corrientes de diez á doce 
de la mañana, bajo el tipo de 65.096 rea
les y condiciones inscritas en el pliego que 
está de manifiesto.

La Roda 2 de Junio de 1864.—José 
Briones.— P. S. M., Pedro Onsurbe, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Tobarra.

Don José Hernández de Tejada, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la villa 
de Tobarra.

llago saber: Que rectificado el amilla- 
ramiento por el que ha de repartirse la 
contribución territorial del próximo año 
económico, el Ayuntamiento ha acordado 
exponerlo al público por término de diez 
dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción' del presente en el Bolelin oficial 
de la provincia para que tanto los vecinos 
como hacendados forasteros, puedan con
currir á la Secretarla de este Ayuntamien
to dentro del plazo señalado, á recono
cer sus partidas, y hacer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado dicho 
término no serán oidos, procediéndose á 
lo que haya lugar.

Tobarra 5 da Junio de 1864.— José 
Hernández de Tejada— P. A. D. A., José 
Ruíz Amores, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Navas de Jorquera.

Don Gregorio Juncos, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa de Navas de Jorquera.

Hago saber: Que terminado el ami- 
llaramiento Je la riqueza territorial, ur
bana y pecuaria do esta villa, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, conta
dos desde el de la inserción de este anun
cio eu el Boletín oficial de la provincia, 
pata que lodo contribuyente, así vecino 
como terrateniente, pueda reconocerlo y 
hacer sobre él las reclamaciones que crea 
justas en dicho término, pues pasado el 
cual no serán admitidas.

Navas do Jorquera 6 de Junio de 
1864.— El Presidente, Gregorio Juncos. 
Por su mandado, Benito Perez, Srio.

separadamente, y con libertad de ventas, 
para el próximo año económico de 1864 
á 1865, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento y los tipos siguientes:
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Alcaldía constitucional de 
Vülamalea.

El Alcalde y Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Villa- 
malea.

Hace saber; Que en los dias 12 y 19 
del corriente, y hora de diez á doce de sus 
mañanas, se subastan los derechos de con
sumos de esta referida villa, en conjunto ó
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Vülamalea 5 de Junio de 1864.— 
E. A. C., Gaspar García.— Ei S. D; A-, 
Juan Francisco Cañada.

Alcaldía constitucional de
Barrax.Don Julián Falencia, Alcalde-da la vill* de Barrax.

Hago saber: Se baila concluido *1 f®'
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partimieulo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de la misma pa
ra el año económico de 1864 á 1865, 
el que oslará de manifiesto en la Secreta
rla del municipio por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oQcíal de esta pro
vincia, en cuyo término, los interesados 
en él pueden examinarlo y producir las 
reclamaciones que estimen.

Barrax 7 de Junio de 1864 — Julián 
Falencia.—P. S. M., Valeriano Miranda, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Fuenteálamo.

Don Isidro Tárraga, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y Junta pericial de 
esta villa de Fuenteálamo.

Hace saber; Que terminado el repar
timiento de la riqueza territorial, urbana 
y pecuaria de la misma, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Munici
palidad por el término de diez dias desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial da esta provincia para que todo 
contribuyente así vecino como terrate
niente pueda reconocer sus respectivas 
cuotas, y hacer sobre ellas las reclamacio
nes que crea justas en dicho término, pa
sado el cual no serán admitidas.

Fuenteálamo y Junio 7 de 1864.— 
Isidro Tárraga.

Alcaldía constitucional de 
Higueruela.

A los vecinos y hacendados forasteros 
de este térm ino m unicipal, hago saber: 
Que la Ju n ta  pericial ha term inado el re 
partimiento de la conlribucíoR territorial 
para el próximo año económico, y el 
Ayuntamiento que presido ha acordado se 
«ponga al público por térm ino dé  ocho 
dias que principian desde el de la publi
cación de esto anuncio en el Boletín ofi
cial para que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravios si los hubiese sobre 
la mala aplicación deí tanto por 100 con 
que ha salido gravada la riqueza imponi
ble, en el concepto de que trascurrido 
dicho plazo, serán  desatendidas.

Higueruela 7 de Junio de 1864.— El 
Alcalde Presidente. Benito Saez.

Alcaldía constitucional de 
San Pedro.

Don Ramón Lozano, Alcalde constitucional 
ce la villa de San Pedro.

Hago saber: Que por término de ocho 
cías, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el re* 
pertimienlo ds la contribución territorial 
ce este distrito, correspondiente al ano 
económico de 1864 á 1865. En su conse- 
ecencia, los interesados que lo tengan á 
bien pueden enterarse del expresado do
cumento durante el predicho término y en 
el curso del.mismo interponer las reolama- 
ciones que en justicia crean asistirles; 
prevenidos, que las que se hagan después 
bo serán admitidas.

San Pedro 5 de Junio de 1864.— 
«amon Lozano.—Por su mandado, José 
bopn y Cañadas, Srio.

Juzgado de primera instan
cia de Infantes.

Don José María del Todo, Juez de primera 
instancia de este partido que de ser así 
el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente llamo á D. Vicente de 
Vera y Ramos hijo D. Vicente y Doña 
Joaquina, natural de Ciudad-Real, vecino 
y n.aestro de escuela que ha sido de Car- 
rizosa, soltero y de veiiilo .anos de edad, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en la Escribanía del actuario con 
el fin de que so le notifique en persona la 
sentencia que he pronunciado en la causa 
criminal seguida de oficio contra el mismo 
y Otros sobre allanamiento demorada y 
amenazas á Fermina Gigante y á su abuelo 
Cayo Medina; y á la vez sea citado y em
plazado en forma para ante la Exorna. Au
diencia territorial de .Albacete, á cuyo 
Superior Tribunal debe remitirse en con- 
asulla la expresda causa.

Dado en Villanueva de los Infantes á 
cinco de Junio de ^mil ochocientos sesenta 
y cuatro — José Maria del Todo.—Por su 
mandado, José M. Almarza.

Dirección general de 
Loterías,
Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premia de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
D.‘ Teresa Fornas hija de D. José; M. N. 
de Toga, muerto en el Campo de! honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1864.— José Maria 
Bremon.— Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete.

Gobierno de la provincia 
de Valencia.

Sección de Fomento.— Obras públieas.— 
Circular.

Creadas por la Diputación provincial 
dos plazas de Directores de caminos veci
nales dotadas con el sueldo anual de diez 
mil realeo cada una, y dos de Sobrestan
tes, dotadas, una con el de seis mil rea
les y otra con cinco mil, y acordada su 
provisión por concurso se convoca por el 
presente para que durante todo el corrien
te mes puedan loa aspirantes á ella diri
gir sus solicitudes á este Gobierno.

Para optar á las plazas de Directores 
de caminos vecinales, deberán los aspiran
tes reunir los requisitos siguientes:

Ser español.
2 . ° Tener 25 años cumplidos.
3 . ° Acreditar una conducta moral ir

reprensible y
4. ° Tener el titulo de Director de ca

minos vecinales. Ayudante de Obras pú
blicas ó cualquiera otro análogo que sea 
superior á ios espresados.

Para optar á las de Sobrestantes de
berán reunir estos también los siguientes 
requisitos:

1. ° Ser español.
2 . ° Ser mayor de 25 años.
5 . “ Tener buena conducta; y
4.® Ser maestro do obras, agrimensor 

I ó en su defecto acreditar por medio de 
! oerliíicaoiooes de Ingenieros ó Arquiteo- 
} los tener los conocimientos suficientes para

desempeñar bien el destino de sobres
tantes.

Las solicitudes documentadas deberán 
presentarse en lá Sección de Fomento de 
este Gobierno ántes del l.° de Junio pró
ximo, en inteligencia que llegado este no 
se admitirán sea cual fuere e! preteslo 
que se alegue.

Valencia de Junio de 1 8 6 i.— 
Francisco Martínez Móndelo.

Gobierno de la provincia de 
Murcia.

No habiendo tenido efecto por falla de 
lioiiadores, la subasta para la impresión 
y publicación del Boletín oficial de esta 
provincia, en el próximo año económico, 
anunciada para el primer Domingo del 
mes actual, he acordado, suficientemen
te autorizado, anunciarla de nuevo, con 
sujeción al pliego do condiciones inserto 
á continuación.

En su consecuencia, las personas que 
quieran interesarse en ella harán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y redacta
dos conforme al modelo que también se 
inserta, depositándolos en la caja cerra
da y con buzón que estará colocada en 
la portería de este Gobierno hasta las 10 
de la noche dél Sábado 18 del corriente 
mes. Hasta esta hora se admitirán igual
mente los pliegos que se dirijan por el 
correo con el propio objeto, por estar au
sentes los que lo autoricen, cuyos plie
gos deberán venir certificados.

La subasta so verificará el dia si
guiente 19 á la una de la larde, bajo la 
presidencia de mi autoridad, y con la asis
tencia de tres Sres. Diputados provincia
les, del Secretario de este Gobierno y 
del Interventor de fondos de la provincia.

Lo que he dispuesto publicar por Bo
letín estraordinario para la general in
teligencia.

Murcia 6 de Junio de 1864.— José 
Gaiiostra.

Pliego de condiciones para la impresión 
y publicación del Bolelin oficial de 
la provincia de Murcia en el año 
económico de 1864 á 1865.

1. ' El Boletín oficial se publicará 
precisamente todos los dias de cada sema
na escepto los lünes, antes de las once 
de la mañana, y será de cuenta y riesgo 
del contratista remitir los números por el 
correo á los Ayuntamientos y demás Cor
poraciones, funcionarios y particulares á 
quienes deba mandárselos.

2 . ‘ Las dimensiones del Boletín son 
iguales en todas las provincias y debe 
constar de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquilla, 26 pulgadas de largo 
por diez y siete de ancho, dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una del ancho de nueve emos de paran
gona, de tipo de cuerpo diez, contenien
do cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

3 . ' El tipo máximo sobre que deben 
girar las proposioiones, será el de 25.000 
reales, no siendo admisibles las que esce- 
dan de esta suma.

Ei importe de la cantidad en que se 
remate este servicio será satisfecho al edi
tor por cuenta de los fondos provincia
les y por trimestres adelantados, según 
se dispu-so en Real órden de 8 de Octu
bre de 1856.

4 “ Para tomar parte en esta subas
ta, las personas que no tengan estable
cimiento tipográfico abierto, suficiente
mente abastecido do prensas ó máquinas, 
tipos, cajas y demás útiles necesarios pa
ra la publicación, habrán de acreditar 
y garantizar á satisfaoion de este Gobier
no que po.seen todos los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho servi
cio. (Disposición 1.' de la Real órden de. 
I I  de Octubre de 1859.)

5. * También es circunstancia indis
pensable para lomar parle en esta subas
ta que los liciladores acrediten con el 
correspondiente documento original, que 
acompañarán á su proporción, haber he
cho el próvio depósito de 12.000 reales, 
coya fianza permanecerá íntegra en la 
Tesorería todo el tiempo que dure el ar
rendamiento, en el caso de serle adjudi
cado el Bolelin. Se esceptúa de esta obli
gación a! actual editor, caso de presen
tarse á licitar por tener exsistenlo en el 
dia dicho depósito como fianza de su ac
tual contrato.

6. * S ise  presentara otra ú  otras pro- 
posicioDPs iguales, se abrirá licitación pú
blica entre los autores do las mi.^mas que 
durará diez minutos; pero si la proposi
ción igual fuere hecha por el actual em
presario del Boletín, será esta preferida 
desde lingo con arreglo á lo resuelto por 
la regla 15 de la Real órden de 3 de Se
tiembre de 1846,

7 . * El editor del Boletín dará gra
tis los ejemplares y suplementos que se 
consideren necesarios al Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca Nacional, Regen
te y Fiscal de la Audiencia del Territo
rio y Capilania general del distrito á que 
pertenece esta provincia, y dentro de esta 
uno al

Gobernador civil.
Gobernador militar.
Uno á cada Diputado á Córtes de la 

provincia, mientras duren las se
siones.

Uno á cada Diputado provincial.
Comandante de la Guardia civil y 

Gefes de ios destacamentos.
Inspectores de Vigilancia de esta ca

pital y del distrito de las Her
rerías.

Gefes de Hacienda de la provincia.
Administrador y Comisionado de Ven

tas de Bienes Nacionales.
Vicaría eclesiástica de la Diócesis.
Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitán y Comandante general del De

partamento marítimo.
8 . ' Además de lo preceptuado en la 

condición anterior, el empresario del Bo
letín facilitará también gratis diez ejem
plares de cada número para lá Secreta
ría de este Gobierno: cinco, para la Sec
ción de Fomento; dos, para la Secretaria 
del Consejo: uno, para la Sección de Es- 
ladislíca: uno, á la Secretaría de la Junta 
provincial de Beneficencia: uno, al Ar
quitecto provincial: uno al Fiscal de Ha
cienda: uno al Inspector de Minas del dis
trito: uno al Ingeniero Gefe de Obras pú
blicas y uno al Ingeniero de Montes. Fa
cilitará igualmente los que se le pidan 
para esta Secretaria* por ser necesarios 
para los expedientes,

9 . * !'l editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número que fa
cilitará á la mitad del precie corriente pa
ra el público, al Gobierno de provincia, 
Diputación y oficinas de desamortización, 
si'lo reclamasen.

10. Para la inserción en el Boletín 
do las comunicaciones, órdenes, circula
res, edictos y anuncios que se harán siem
pre por conducto y con beneplácito de 
este Gobierno, observará el editor el órden 
siguiente:

Ordenes y disposiciones de este Go
bierno.

De la Díputaciob provincial.
De la Comandandía general.
De las Oficinas d ) Hacienda.
De los Ayuntan lentos.
De la Audiencia (el Territorio.
De los Juzgados.!
De las oficinas de Desamortización.

41. Debiendo iníertarse en el Bole
tín toda la parte oficial comprendida en 
la primera Sección de la Gaceta de Ma
drid, según lo dispúsola Real órden de 
40 de Agosto de 4857, el contratista 
estará obligado á suscribirse á dicha Gace
ta con el referido objeto, dándose la pre-
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ferencia para su inmediata innroion i  
aquellas órdenes que se consideren mas 
urgentes y de mayor interés, i  cuyo On 
recibirá las oportunas instrucciones por 
la Secretarla de este Gobierno.

12. Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento etc. ni 
aun en letra glosilla, se aumentarán por 
cuenta del contratista el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción si esto Gobierno la considera 
urgente.

15. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Boleti
nes extraordinarios, prévia siempre la au- 
toriiaoion del Gobernador civil, si estos 
no fueren sobre asuntos de Goi)ierno, 
el importe de su publicación será de cuen
ta de la dependencia ü oficina que lo re
clamase.

14. Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme lo preve
nido en la Real órden de 8 de Julio de 
1858.

15. En uno de los cuatro primeros 
números del Bolelin de cada mes se in
sertará el'Indice de todas las órdenes del 
mes anterior y en el último número del 
año, uno general, redactándose ambos 
Índicos por el editor que los someterá á la 
prévia aprobaciou de este Gobierno.

16. A la  una en punto del día 19 del 
actual, se procederá á la apertura de los 
pliegos deportados durante el presente 
me.s de Junio, los cuales serán leidos por 
el Secretario de este Gobierno y se hará 
la adjudicación del remate á favor del 
mejor postor, sin que oslo deba conside
rarse aprobado deliuilivamenle hasta la 
resolución del Ministerio de la Goberna
ción, á que se remitirá copia del acta de 
la subasta.

17. Los pliegos de la proposición que 
hayan de hacerse han de ser uniformes 
en todo menos en el precio que se ofrezca, 
y han de estar redactados según el si
guiente

Modelo.

D . N. N......  vecino do....... se obliga
á imprimir y publicar el Boletín ofícial 
de la provincia de Murcia lodos los dias 
del año económico de 1864 á 1865, es
coplo los lúnes de cada semana y repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la Capital en los mismos dias, 
enviándole por el correo mas inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos 
y suscrítores, con estricta sugecion al 
pliego de condiciones publicado para eta

r subasta por el Sr. Gobernador de la pro-
1 vincía...... (aquí se pondrá el número del

Boletin en que se publique y su fecha, 
abonándole por dicho servicio la cantidad
de......  á cuyo efecto acompaña la carta
de pago que acredita haber depositado la 
suma de 12.000 rs. en la Tesorería de 
Hacienda.

Fecha y firma del interesado.

4

SECCION NO OFICIAL.

CIENCIAS É INDUSTRIA AL ALCANCE DE TODOS.

A nuario de los P rogresos Tecnológicos.
Resúmen de las cieiictas aplicadas. Des
cripción de las construcciones, invenios 

y  procedimientos industriales,

PO R  D. JO SÉ  CANALEJAS Y CASAS.
AÑO TERCERO.— 1864.

Un tomo]en 8 ilustrado con nu
merosos grabados en madera in
tercalados en el testo. Precio 24  
reales en Madrid y  28  en pro
vincias, franco de porte. Consta 
de tres entregas, y  se repartirá 
una cada mes. Se ha repartido 

la primera.

PROSPECTO.
Al anunciar la aparición del tercer 

volúmen del Anuario de los progresos 
tecnológicos, creemos oportuno significar 
nuevamente cual es el objeto de esta pu
blicación, que resume los adelantos diarios 
de las ciencias aplicadas durante los anos 
que vienen sucediéndose. En sus páginas 
se describen los hechos y progresos cien
tíficos-industriales de interés general, y 
las Invenciones y descubrimientos de utili
dad inmediata; siendo por lo tanto un re
pertorio que interesa á todas las clases 
sociales, porque en su texto encuentran el 
ingeniero, el sábio, el industrial, el agri
cultor, el fabricante y el obrero, los pro
gresos de la oiencia en todas sus variadas 
aplicaciones; la reseña de las obras y em
presas de mayor importancia que se aco

meten en España y en el extranjero, y 
datos y enseñanza fecunda para que nadie 
ignore los principios con que la ciencia 
enriquece su dominio, las prácticas que 
se descubren en todas las industrias y las 
invenciones que á cada una de estas se 
contrae.

El Anuario es libro que interesa al 
sabio y al profesor, y por su carácter 
popular, es útil y agradable su lectura 
para todos cuantos toman parte en la ac
tividad intelectual de nuestra época. La 
colección délos tomos de la obra que 
anunciamos, consliluye una crónica de 
los nuevos resultados, hechos, prácticas 
y que se cumplen en los dife
rentes ramos que abrazan las ciencias 
aplicadas siendo indispensable y necesa
rio para cuantos quieren conocer ó po
seer un inventario completo y minucio
so de los adelantamiento.s industriales en 
sus numerosas manifestaciones

Con el deseo de dar mayor interés al 
Anuario, en el tercer tomo del mismo 
continuamos la inserción de todas las le
yes, decretos y reales órdenes que cons
tituyen la legislación industrial española, 
dando cabida en sus páginas á las medi
das que vayan modificando esta parte es
pecial de interés inmediato para las em
presas, ingenieros, industriales y cons- 
truectores. De esta suerte el Anuario, en 
sus diferentes volúmene.s, contendrá toda 
la parte legislativa que han do consultar 
cuantos se ocupan de obras públicas y de 
proyectos industriales.

Medios de proporcionarse esta obra.

1. ° Remitiendo en carta franca al se
ñor Bailíy-Bailliere, plaza del Príncipe 
D. Alfonso (antes de Santa Ana), 8, Ma
drid; su importe en libranzas de la Teso
rería central, Giro mútuo de Uhagon, ó 
en el último caso, sellos de franqueo.

2 . ° También la facilitarán las princi
pales librerías del Reino, y los correspon
sales de empresas literarias y de periódicos 
políticos.

Casa-Banca de Madrid.

Sucursal de Albacete.

Desde l.o  de Junio se emiten en 
estas oficinas bonos talonarios de cré
dito, que descansando en el de este

Establecimiento mercantil, obtienen sus 
adquirentes un 12 p .g  de interés 
anual del capital desembolsado al ve
rificar su amortización, que se realiza 
á 5 meses fecha, siendo trasferibles por 
endoso con intervención del Gefe de 
esta Sucursal. La creación de estos 
bonos viene á proporcionar un regu
lar interés lo mismo á las pequeñas 
que á las grandes cantidades impues
tas, ya por el más económico bracero 
ó por el más caudaloso propietario por 
estar divididos en séries desde 100 
á 4.000 rs. Las garantías que tienen 
los tomadores de este papel-moneda 
no es necesario enumerarlas en vista 
de el progresivo desarrollo de este es
tablecimiento. de la propiedad adqui
rida en todos los puntos en que cuen
ta con Sucursales y de la puntual sol
vencia de todas sus obligaciones, 

Albacete 1.* de Junio de 1864.— 
El Representante. Nicolás del Castillo.

IMPORTANTE,

En este establecimiento y en 
las imprentas de Don Joaquin 
Diaz, S. Agustin, 14, y de Don 
Sebastian Ruiz, Mayor 47, se 
hallan de venta pliegos impre
sos para los encabezamientos de 
repartos de la contribución ter
ritorial.

ANUNCIO.

Se necesita un oficial auxi
liar inteligente, que será bien 
retribuido, para el Registro de 
la Propiedad de Chinchilla, á 
cuyo Registrador, D. José Es
teban Quilez, se dirigirán los 
que aspiren á dicha colocación. 
Será circunstancia recomenda
ble en el aspirante la de haber 
seguido la carrera del Notaria
do, ó haber practicado en al
guna Notada.

© I B g f f i l V ü T O U S l I ®  W l  A 1L M ( E ® T O .

Observaciones meteorológicas cotrespondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan.
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P. 0. del Catedrático encargado, 
Fraisco Blanes.

Albacete, 1864.—Iiiip. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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